
 

 

 

 

 

 

 
EXTRACTO DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL EN SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA EL DÍA 28 

DE AGOSTO DE 2023.- 

 

Señores asistentes 

Alcalde-Presidente 

D. Francisco Miralles Jiménez 

Tenientes de Alcalde 

Dª Francisca Hidalgo Fernández 

D. Miguel Camacho Magaña 

D. Antonio Acosta Hueso 

D. Antonio García Martínez 

Dª Mª José de la Torre Ruiz 

Secretaria Accidental 

Dª Raquel Marín Colomina 

 

 

O R D E N     D E L     D I A 

 

 

PUNTO PRIMERO. - RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA 

CONVOCATORIA. - La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, y, por tanto, por 

mayoría absoluta, acuerda ratificar la urgencia de la convocatoria, en base a la proximidad 

de las fechas de ejecución del contrato que se tratará en el punto siguiente, para el 

suministro de las reses de los festejos taurinos populares del 9 al 12 de septiembre, con 

motivo de las Ferias y Fiestas Patronales de Villacarrillo. 

 

 

PUNTO SEGUNDO.- CONTRATO SUMINISTRO RESES BRAVAS PARA 

FESTEJOS TAURINOS POPULARES VILLACARRILLO 2023.- La Junta de 

Gobierno Local, en sesión celebrada el día 18 de agosto de 2023, adoptó, entre otros, el 

acuerdo de aprobar el expediente, mediante procedimiento negociado sin publicidad, para 

la contratación de suministro de reses bravas para la celebración de festejos taurinos 

populares con ocasión de la Feria y Fiestas en el municipio de Villacarrillo (Jaén), durante 

los días del a 9 a 12 de septiembre de 2023, así como el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 

 

Publicado Anuncio en el Perfil de Contratante y solicitada la oferta a la empresa 

AGROPECUARIA DEHESA NUEVA S.L., quien ostenta la exclusividad de las 

características específicas de las reses objeto del contrato. 

 

Abierta, por este Órgano, la oferta presentada, la misma se califica favorablemente 

por cumplir lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo 

establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 



las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: 

 

 

PRIMERO.- Calificar favorablemente la oferta presentada por 

AGROPECUARIA DEHESA NUEVA S.L., para la contratación mediante 

procedimiento negociado sin publicidad, de suministro de reses bravas para la celebración 

de festejos taurinos populares con ocasión de la Feria y Fiestas en el municipio de 

Villacarrillo (Jaén), durante los días del a 9 a 12 de septiembre de 2023, que a 

continuación se indican, por importe de 40.100,00 € (IVA Excluido), y 8.421,00 € 

correspondientes al IVA, siendo el importe total de 48.521,00 € (IVA Incluido), de 

conformidad con la oferta presentada, y con sujeción al Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares que rige el procedimiento: 

 

 

DÍA FESTEJO Nº RESES 

09/09/2023 Suelta de reses con finalización en Plaza de Toros 3 novillos-toros 

10/09/2023 Suelta de reses con finalización en Plaza de Toros 2 novillos-toros 

10/09/2023 Concurso de Recortes 6 toros 

11/09/2023 Suelta de reses con finalización en Plaza de Toros 3 novillos-toros 

12/09/2023 Suelta de reses con finalización en Plaza de Toros 3 novillos-toros 

TOTAL 17 reses 

 

 

EMPRESA 
OFERTA ECONÓMICA  

(IVA NO INCLUIDO) 
PUNT. (MÁX. 100) 

AGROPECUARIA 

DEHESA NUEVA SL 
40.100,00 € 100,00 

 

 

SEGUNDO. - Notificar y requerir a AGROPECUARIA DEHESA NUEVA S.L., 

para que en plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera 

recibido el requerimiento, aporte el compromiso al que se refiere el artículo 76.2 LCSP 

de que dispone efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o 

adscribir a la ejecución del contrato. Además, deberá de aportarse la documentación 

establecida en la cláusula undécima del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 

y concretamente la siguiente documentación: 

 

▪ Documento que acredite la exclusividad del suministro objeto del presente 

contrato. 

▪ Justificante de estar dado de alta en el I.A.E en el epígrafe correspondiente al 

objeto del contrato y al corriente del pago del mismo, en su caso, aportando al 

efecto copia del pago del último ejercicio. 

▪ Certificación de hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias con el Estado, 

CCAA y con el Ayuntamiento de Villacarrillo (Jaén). 

▪ Certificado de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la 

Seguridad Social. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, el Sr. Alcalde-Presidente levanta la 

sesión siendo las trece horas y treinta minutos del día y en el lugar antes indicado, 

de todo lo cual se levanta la presente Acta, de la que, como Secretaria Accidental, 

certifico. 

 

EL ALCALDE                LA SECRETARIA ACCIDENTAL 

 


